
4644 'S abril 1967 B. O. del E.-· Núm. S4 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

RESOLUCION de la Dirección del Instituto de Cul
tura H4páníca por la que se publíc . relación de 
aspirantes admitidos definttivaml!nte 11 de los _que 
deben completar requisitos para su admisión en el 
concurso-oposictón libre para cubrir quince pla243 
vacantes de Auxiliares de dicho OrganiSmo. 

Terminado el plazo de presen¡,a.clon de solicitudes en el 
concurso-oposición libre para cubrir quince plazas vacantes de 
Auxiliares del Instituto de C'lltura Hispánica convocada por 
Resolución de esta Dirección de fecha 11 de febrero de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 43. de fecha 20 de fe
brero), y en cumplimiento de 1:> dispuesto en la norma segunda 
del rnl.smo se declaran admitidos a dich" concurso-oposición 
libre, por reunir los requisitOl! señalados en dicha norma, los 
aspirantes que a continuación se expresan: 

Cubedo Feyto, Ana Maria. 
Gil-Casa.N!S Armada. Maria de' Carmen. 
Gómez de Segura y Escribano, Maria del Carmen. 
Picos GÓmez. Maria del Rosario 
Aguirre Benito. Jesusa. 
Entrena CUesta, Maria del Pilar. 
Pérez Gabarda. Maria. del PUar. 
Pérez Sendino, Maria Teresa.. 
Alday Ruiz, Ana Maria. 
Navarro Romero, Pilar 
Navarro Romero, Esther. 
NaVal Garav1lla. Milagros. 
Merino Alemán, Rosa Blanca.. 
Pérez Rodriguez, José. 
Orosa López Hortensio. 
Muñoz de Cuerva Ramos, Mercedes. 
Alonso Ma.rtln, Maria IslI.bel. 
iRódenas Fra.1le, Maria del Pilar 
Garcla F'ernández. Maria. de los Angeles. 
Rodriguez Rodríguez. Gs-briel. 
Larrocha Olerencia, Maria del Pilar. 
V~a Garcia. Maria de la Concepción. 
Rosal Blasco, Maria Teresa del. 
Blasco Sánchez, Margarita. 
Sánchez Poza, Manuel. . 
Adam Barguilla, Maria del Carmen. 
Maldonado de Guevara Toledano. FranciSCO. 
Diaz Diaz, Gloria.. 
Valdés Blanco, Maria Luisa. 

Las opositoras Bernáldez Dicenta, Maria Teresa, y Barreiro
Meiro Sancho, Alicia, deberán indicar el idioma elegido para. 
exa.xnen, con a.rreglo a la norma segunda de la. convocatoria 
del concurso-oposición. Dioba indicación deberá hacerse por 
escrito y presentarse en el Registr ' General del Instituto en. 
e! plazo de quince días a partir del siguiente al de la publica.
ción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», que
dando excluidas del concurso-oposic'ón si no cumplieran dicho 
requisito en el plazo Indicado. 

Madrid, 30 de marzo dé 1967.-El Director, Gregorio Marafi6n. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION IÜ la Dirección General de Admt
nistract6n LocaZ por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Admtnistración Local de primera oa
tegorfa. 

De conformidad con 10 establecido en el a.rtículo 194, nú
mero 1, del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
citl, modificado por Decreto de :In de mayo de 1008, se convoca 
concurso para la proviSión en propiedad por los fu.."lcionarios 
del Cuerpo de Secretarios de Administración Local de primera 

categoría de las Secretarias vacantes que se incluyen en la 
relación inserta itl final de esta convocatorIa. y ce arreglO a 
las bases siguientes: . 

-La Thndrán derecho a tomar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados pare. ello. todos los Secretarios 
de Administración Local de primera categoría. 

Los Secretarios de Administración Local de primera cate
goría que en la actualidad dresempefien Interinamente pla,.zas 
correspondientes al Cuerpo cesarán en el percibo de aumentos 
graduales por el tiempo de servicios prestadOS si no solicitan 
la totalidad de los destinos vacantes correspondie':1tes a la ca,. 
tegoria que ostenten <Instrucción número 1. epígrafe 2.5, dictada 
para aplioación de l~ Ley 108/ 1963 1, , 

2.& Son requisitos formales para tomar parte en el con
curso: 

a) La presentación de los siguientes documentos: 

Una Instancia reintegrada (modelo nUmero 1), tamaño 3ll 
por 22 centimetros ; tantas declaraciones del modelo número 2, 
de igual tamaño que el anterior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha en cartulina blanca, precisamente do
ble y apaisada. tamaño 21 por 16 centimetros (modelo núme
ro 3), en la que se haráo constar con perfecta claridad y con
cisión los datos que Itn la misma se piden, ya que son los 
que han de servir de base para la puntuación de los respec
tivos méritos, y en la que se relacionarán y numerarán todas 
las plazas solicitadas por el orden de preferencia que los con
cursantes establezcan e':1 su solicitud. Asimismo deberán acre
ditarse documentalmente todos los méritos que itleguen 1011 
concursantes y que no consten debidamente justüicados en sus 
expedientes personales. Los impresos que no re acomoden exac
tamente a los modelos que se insertaron e':l el «Boltín Oficial 
del Estado» de fecha 4 de agosto de 1962 serán rechazados de 
"Dlano en el momento de su presentación. y en todo caso y aun 
expirado el plazo al verificarse el cotejo o comprobación de 
documentaciones aportadas por los concursantes. 

b) El abono de derechos en la siguiente cUar.l.tía: 

Cien pesetas para todos los participantes en el concurso, de 
conformidad con el Decreto 561/1000, de 24 de marzo, tarifa 
tercera. epígraie número 1 a). 

3.& El abon() de derechos y la presentación de todos los do
cumentos (preceptivos o voluntarios) que hayan de surtir efec
to en el concurso podrá efectuarse en el Negociado segw:ldo. 
Sección primera, de esta Dirección General, por el propio in
teresado. por intermedio de persona expresamente autorizada, 
por Gestor administrativo colegiado o por conducto del Col~giO 
Naoionitl de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local, cualquier día hábil, de once a trece 
horas, . de':ltro del plazo improrrogable de treinta días hábiles. 
contados a partir del sigUiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». También podrán 
efectuar los concursantes la presentación de la documentación 
exigida y el abono de las tasas correspondientes. de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimieato 
Administrativo. 

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán presen
tar sus instancias en cualqUier representación diplomática o 
consular de España, las cuales las remitirán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado. 

4.& Cerrado el plazo de admisión al COClcurso este Centro 
directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectada. Al cotejar las decla.
raciones y sus copias con el expediente personal del interesado 
se consignarán de oncio las observaciones o modificaciones opor
tunas sobre las inexactitudes u omisiones que aparecieren, y 
si la. importancia de las mismas lo aCOClsejare podrá decretarse 
la exclusión del concursante. 

Las renuncias, tanto de la totalidad de las plazas como a 
alguna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia, 
habrán de formularse precisamente dentro del plazo concedido 
para la presentación de instancias tomar.l.do parte en el con
curso. 

5.& Los méritos y servicios a tener en cuenta por el Tribunal 
calificador del concurso a efectos de la puntuación que deba 
atribuirse a cada concursante serán los señalados en el artícu
lo 196 del Reglamento de 30 de mayo de 1962. modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 19,1'8. 

6.& El concursante en quie'=l recayere nombramiento y sin 
causa justificada no se presentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo 'reglamentario, contado a partir de la publicación 
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de los nombramientos definitivos, o en el de la prórroga que 
pudiera concedérsele por este Centro directivo, quedará en si· 
tuación de cesante, segúa dispone el artícUlo 24, número 4. 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, te· 
n iendo en cuenta que el mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la aceptación de le. plaza para la que fuere 
destinado. y el cese en su caso de la que desempeñaba. 

.inoluyen las plazas de Hospitalet (Barcelona) . Baza (Grana
da) Diputación de Gerona. Ayuntamiento de Palencia, Ayunta
miento de Segovia y I..ebrija (Sevilla ), cuyoS titulares habráo de 
jubilarse en 3 de abril, 14 de jU:lio. 14 de mayo. 15 de mayo, 
21 de marzo y 8 de abril de 1967, respectivamente, por cumplir 
en las fechas indicadas la edad reglamentarie.. 

Igualmente los funcionarios a los que se les adjudicase pla.
za ea resolución del presente concurso les será de aplicación 
lo dispuesto en el párre.fo 4.°, artículo 201. del Decreto de 20 
de mayo de 1008. 

Con objeto de que las Corporaciones estén el menor tiempÓ 
posible faltas de la asistencia técnica de un Secretario, se 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de J.a. pre
sente convocatoria y relación de vacantes en el «Boletín O!l
ciah> de lQ,S prOvincias respectivas. cuidaado asimismo los Al
caldes de la publicación de esta Resolución en la forma a.ooe
tumbrada. 

Madrid , 29 de marzo de 1967.-EI Director general. José LuiS 
Moris. 

ProvinCia de Alava 

Ayuntamiento de Vitoria .. .... 

Provincia de Albacete 

Diputación provincia de Al-
bacete ...... .. ..... ........... .. .... . 

Ayuntamiento de Tobarra .. . 
Idem de Villarrobledo . ........ . 
Idem de Yeste .... .. .. ...... .. ... .. 

Provincia de Alicante 

Ayuatamiento de Callosa del 
Segura .. ..... ..... ....... .. .. .... .. . 

Idem de Torrevieja ..... .. .. .. . 

Provincia de Almeria 

Ayuntamiento de Albox .. .. .. 
Idem de Cuevas del Aiman-

zora ... .... .. ...... .......... .... .. . .. 
Idem de Huércal-Overa ... .. . 
Idem de Níjar ...... ........ .. .. .. . 

Provincia de Badajoz 

Ayuntamiento d e Al b u r-

Id~~r2~eBúi:g-üiiios· . d~i' 'cerro: 
Idem de Cabeza del Buey .. . 
Idem de Campanario ..... .... .. 
Idem de Fuente de Cantos .. . 
Idem de Fuente del Maestre. 
Idem de Guareña .. .... .. ...... .. . 
Idem de Llerena .... .... .... .... .. 
Idem de Montijo ..... ............ . 
Idem de OJiva de la Frontera. 
Idem de Olivenza .. .... ...... .. .. 
Idem de Quintana de la Se-

rena ........ .......... .. .. .... .... .. . 
Idem de Los SaJ:1tos de Mai-

mona ... ...... .... .. .... ... ..... .. .. . 
Idem de Se.n Vicente de Al-

cántara .... ... ... ....... .. .. ...... .. 
Idem de Zalamea de la Se-

.' rena ........ .. ...... .... .. .. .. .. .... . 

Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de Pollensa . .. 

Provincia de Barcelona 

Ayuntamiento de Hospitalet. 
Idem de Igualada .. ........ .. ... . 
Idem de Manlleu ............ .... .. 
Idem de San Adrián de Be-

8ÓS . ..... .... .. ... . . ........ ... . ...... . 

Provincia de Cáceres 

~untamlento de Jaralz de 
la Vera ...... ..... .. .. .. ........ .. .. 

Idem de Moraleja .. .. ..... .. .. .. 

provtncia de Cá4t2 

Ayuntamiento de Alcalá de 
los Gazules .... .................. .. 

Idem de Algodonales ........... . 
Idem de Barbate de Franco .. . 
Idem de Bomos ....... .. .. .. ..... . 
Idem de J!mena de la . Fron~ 

tera .. .. ...... .... .. .. .. .. .... ..... .. . 
I<!em de La Linea ...... .. .... .. . 
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RELACION DE VACANTES 

Ayuntamiento de Medina-8l-
donía .. .... .. .... .. ....... ..... . .. .. . 

Idem de San Roque .......... .. 
Idem de Ubrique .......... .. .... .. 

Provincia de Castellón 

Ayuntamiento de Burriana .. . 
Idem de Nules .. ..... .. .. .. .. .. .. .. 
Idem de Vall de Uxó ...... .. . 

Provtncia de Ciudad Real 

Diputación Provincial de Ciu-
dad Real ..... ... .. .. .. ........... . 

Ayuatamiento d~ Herencia .. . 
Idem de Malagón .... .. ... .... ... . 
Idem de Moral de Calatrava. 
Idem de Porzuna .. ....... .... .. .. 
Idem de Santa Cruz de Mu-

dela ..... ........ .... .. . ........ .... .. 
Idem de Socuéllamos .. ...... . .. 
Idem de La Solana .. .. .... .... .. 

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Aimodóvar 
del Río .... .. .. .... .... ....... .. . .. . 

Idem de Bélmez ... .... .... ...... . 
Idem de Bujalance .............. . 
Idem de Cabra .... .. .... ......... .. 
Idem de La Carlota ... ........ . 
Idem de Castro del Río ..... . 
Idem de Espejo .. .... .. .... ...... .. 
Idem de Fernán Núñez ...... .. 
Idem de Fuenteovejune. ...... .. 
Idem de Fuente Paimera .. .. . 
Idem de Hinojosa del Duque. 
Idem de Izná jar ...... .. .. .... .. .. 
Idem de Montilla ................ . 
Idem de Montoro ...... ........ '" 
Idem de Pozoblanco .. .. .. .. .... . 
Idem de Rute .............. .. .. .. .. 
Idem de Villa."lueva de Cór-

doba .. .. .. ...... ................ .... . 
Provincta de La CoruiúJ. 

Ayuntamiento de Abegondo .. . 
Idem de Arteijo .... ........ ...... . 
Idem de La Baña ... .. ...... .. .. .. 
Idem de Boiro ...... ........ .. ... .. 
Idem de Carballo ... .... .. ...... .. 
Idem de Carnota ........ .. .. .. .. .. 
Idem de Coristanco .... .... .... .. 

Clase 
a efectos 

Ley 108/ 1963 
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Idem de Malpica de Bergan- . 
tifios .. ..... .. .... .... ....... .. ... .. . 

Idem de Muros ...... .. ........ .. _ 
Idem de Noya .. .. .... .. .. .. ...... .. 
Idem de Puebla del O a. r a-

miflal .......... .... .. .... .. . .. ...... . 
Idem de Puenteceso .. .. ...... .. . 
Idem de Puentes de Gareia 

Rodríguez .. ... ....... ... ... ..... .. 
Idem de Puerto del Son .... .. 
Idem de Rianjo ... .......... ..... .. 
Idem de Touro .. .... .... ...... .... . 
ldem de Valdoviflo ... ... ....... .. 
ldem de Valle del Dubre. .... . 
Idem de Vlm!a.nzo .. ............ . 
Idem de Zas .................... ... . 

ProvinCia de Cuenca 
Dlp u t ac Ión Provincial de 

Cuenca .. . ... ................... .. .. 
Ayuotamiento de Cuenca ... 

15." 
5." 
5." 

5." 
5.· 

5." 
5." 
5." 
15." 
5." 
5." 
5.· 
5.· 

4." 
4.· 

Provincia de Gerona 

Dip utación Provincial de Oe-
.rona .. .......... .. ...... .. ........ .. . 

Ayuntamiento de Figueras 

ProVincia de Granada 

Ayuntamiento de Baza .... .. 
Idem de Caniles .. .. .. .. ........ .. 
Idem de Clillar de Baza ... .. . 
Idem de Huéscar .. .. ........... .. 
Idem de Montefrl0 ....... ..... .. . 
Idem de Pinos Puente .. ..... .. 
Idem de Salobreña ............. .. 
Idem de Zújar .... .. .. .. .... .... ... . 

ProvincÜl de GUipúzcoa 

Ayuntamiento de Azcoltia 

Provincia de Huelva 

Ayuntamiento de Almonte ... 
Idem de Bcllullos Par del 

Condado .. .. .. .. .. .... ... ........ .. 
Idem de Calañas .. ... ........ .... . 
Idem de Corte gana ... .. .. ..... .. 
Idem de Lepe .. ...... .... .. .. .. .. .. 
Idem de . Minas de Río Tinto. 
Idem de Nerv ." .... ... .. ...... .... .. 
Idem de La 'Palma del Con· 

dado . .. ....... ....... ..... ... ..... .. . 
Idem de Valverde del Ca· 

mino .. .. ..... .. , .. .... .. .. .. ... .. .. .. 

Provincia . de Huesca 

Ayuntamiento de Monzón 

Provincia de Jaén 

Ayuntamiento de Alcaudete .. . 
Idem de Arro':la .. ..... .. .. ....... . 
Idem de Bailén .. .... .... ... .. .. .. . 
Idem de Beas de Segura ... .. 
Idem de La Carolina .. ........ . 
Idem de Castillo de Locublán. 
Idem de Cazarla ............... .. 
Idem de MILncha Real ..... .. .. 
Idem de Mannolejo ' " ......... .. 
Idem de P<JlO Alcón ........... . 
Idem de Quesada .... .. .... ... .. .. 
Idem de Senthigo de la Es-

I!~~e· ·TOrreperoj·li ··:::: ::::::.: 
Idem de VUacarrillo ... ....... .. 

PrOVincia de LogrCYil,o 

Ayuntamler.to de Amedo 

Provt1,cia de Luyo 

Ayuntamier.to de Becerreá .. . 
Idem de Carballedo .. ........... . 
Idem de Castroverde ..... .. .... . 
Idem de Ct.antada ............. .. 
Idem de Fonsagrada .... ...... .. 
Idem de Faz; .... ...... .... .. ....... . 
Idem de Pala.s del Rey ...... .. 
Idem de Pantón ...... .... .... .. .. 
Idem de Saviñao ... .. .. ... ...... .. 
Idem de Saber ... .. ...... .. .. .. . .. . 
Idem de Taboada ..... .. ..... .... . 

Olase 
a efectos 

Ley 108/ 1963 
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PrOVincia de Málaga 

Ayuntamiento de Alrnogia 
ldem de Campillos .. ...... .. .... . 
Idem de Estepona. .... .. ........ . . 
Idem de Málaga .... ..... ....... . . 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Aguilas 
ldem de Archena ... ...... ..... .. . 
ldem de Bullas ... .... ............ . 
ldem de Calasparra .... .. .. .. .. . 
Idem de Moratalla .' ..... ...... .•. 

Provincia de 01'ense 

Ayuntamiento de Allariz ..... . 
ldem de Boboras ... ... ... . .... ... . 
Idem de Celanova .. ............ . 
Idem de Verin ... ..... ..... . ...... . 

Provincia de Oviedo 

Ayuntanuento de Allande 
Idem de Avilés ....... . ............ . 
Idem de Cudillero ... ............ . 
Idem de Lene. ... .................. . 
ldem de Llanera ..•...•...•.. •• ... 
Idem de Mieres .. ........•..•••.... 
IdeIIl de Pravia ... .. .....•...•... ~ 
Idem de Ribadesella ........... . 

Provincia de Palencia 

Diputación Provincia de Pa-
lencia .... .. ... ... . .. ........ .. ...... . 

Ayuntamiento de Palencia ... 

Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Ingenio .... . 
Idem de Santa Lucia .... ... ... .. 
Idem de Teror ... .. ...... .. .... ... . 

Prooincia de Pontevedra 

t~t~~~~e ~~~~~~~::: 
IdeIIl de La Cañiza ............ . 

Clase 
&. efectos 

Ley 108/1963 
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Clase 
a efectos 

Ley 108/ 1963 

Ayuntamiento de Forcarey '" 5.a 

Idem de Gondomar ......... . . '" 5.a 

Idem de La Guardia ....... ..... 5.a 

Idem de Mos . ...... . .... .. ...... .... 5.a 

Idem de Redondele. .. ... .... ;.... . 5.'" 
Idem de salvatierra de Miño. 5.'" 
Idem de V I 11 a n u e vade 

Arosa ..... ................. .. .. ... ... 5.& 

Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife 

Cabildo Insular de La Qo. 
mera .. ...... ..... .... ... ... .. .... .. .. 4.a 

Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona ..... ...... ... .. ....... ... 5.a 

Idem de Le. Orotava ............ 4.a 

IdeIIl de San Sebastián de la 
Gomera ... .... ... ...... ... . ......... 5.a 

Provincia de Santander 

Ayuntamiento de Castro-Ur-
diales ....... ....... . ................. 5.a 

Idem de La.roedo ... .. ........ . ..... 5.8 

Provincia de SegOVia 

Ayuntamiento de Segovia ~.a 

Provincia de Sevilla 

Diputación Provincle.l de Se-
v1lla .. .......... ........ .... .. .. ...... 1,& 

Ayuntamiento de Las Cabe-
zas de San Juan .... . .. ... ..... 5." 

Idem de Cant1llana ...... .. ... '" 5.a 

Idem de Cazalla. de ia Sierra. 5." 
Idem de Coria del Río ...... ,. 5.a 

Idem de Estepa .. . . .............. . 5." 
Idem de Fuen tes de Ande.-

lucía .............. ...... ... .. .... ..... 5.a 

Idem de Lebrija ....... ........... 4." 
Idem de Mairena del Alcor ... 5." 
Idem de Paradas .... .. .. ...... ... 5." 
Idem de Pilas .... . .. .. .. ...... ..... 5.a 
Idem de La. Puebla de Ca-

zalla. . ....... ...... .. .. . . ..... . . .. ... . 5.a 

B. O" del E.-Núm. 84 

Ayuntamiento de V1llanueva 
del Río y Minas ..... .. .... .. . . 

Idem de El Viso del Alcor .. . 

Provincia de Tarragona 

Ayuntamiento de Amposta .. . 
Idem de Tarragona .. .. ... .. .... . 
Idem de Valls .... .. ... .. ... ... .. .. . 

Provincia de Teruel 

Diputación Provincia de Te-
ruel ... ... ...... ..... ..... . ..... .. ... . 

Provincia de Toledo 

Diputación Provincial de To-
ledo ... ... ... ..... " .. ... ..... ... ..... . 

Ayuntamiento de COrral de 
Almaguer ... ... ... .... ...... ...... . 

Idem de Q u i n tan e. r de la 
Orden .. .. .... .... ... ...... .. ...... . . 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Catarroja ... 
Idem de Cullera .. .............•.. 
Idem de Játiva ...... .. ..... ...... . 
Idem de Utiel .. .......... , ., .... .. . 

Provincia de Valladolid 

Diputación Provincial de Va-
lladolld .... ........... ............. . 

Ayuntamiento de Medina del 
Campo .... .. .. .... ..... ...... .. .... . 

Provincia de Vizcaya 

Ayuntamiento de Bermeo ... . 
Ide¡:n de Ondárroa ... .... ....... . 

Provincia de zamora 

Ayuntamiento de Zamora ... 

Provincia de Zaragoza 

Dipute.ción Provincial de Za-
ragoza .... .. .... .. ...... .. ... ... ... . 

Ayuntamiento de Calatayud .. . 

Clase 
a efectos 

Ley 108/1963 
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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

Primera.-Para tomar parte en el concurso - oposición libre 
se reqUiere: 

a) Ser español de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años 
y no exceder de los treinta y cinco el dia de la. publicación del 
presente anuncio 

RESOLUClON del Centro de Estudios JI Expert.. 
mentación de Obrll8 Páblfca8 por la que se con
voca concurso-oposictón libre para oubrir dos piazas 
de Taquimecanógr4fo de primera JI una de Taqui
mecanógrafo de segunda para eZ Centro de Emutios 
Hidrográficos de dicho Centro, 

Obtenida la conformidad de la Comisión Super-ior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia. del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del ar
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1966 sobre Régimen 
Jurídico de las Ent.idades Esta.taIles Autónomas y con cuanto 
dispone el articulo primero del Decreto 145/1964, y en cum
plimiento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y. aclaratorios sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
r ios Públicos, se convoca concurso-oposición libre para cubrir 
tres plazas, dos de Taquimecanógrafo de }ll'1mera. y UDa. de Tar 
qWmec&lógrafo de segunda pa.-a el Centro de Estudios Hidro
gráfiCOS de este Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, con el haber para las plazas de Taquimecanógrafo de 
primera de 15.480 pesetas anuaJe.s, y una. remuneración, también 
anual, Que podrá llegar a 18.000 pesetas, más dos pagas extraor
dinarias, una en el mes de julio y otra en el mes de dicleIIlbre, 
y para la. plaza de Taquimecw6gra.fo de segunda, un haber 
anuaJ. de 15 480 pesetas y una reIIluneración anual que podrá 
lleaar a 15.000 pesetas, más dOB pagas ewaordina.rias en los 
meses de julio y diciembre. 

El concurso - oposición ltbr~ se regirá por las slguieIites 
lIlormas. 

b) Estar en posesión del ti-tuJo de Bachiller Elementa.l. . 
c) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le in- ' 

capacite para el ejerCicio de su cargo. 
d) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fueran 

por delitos culposos. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de la Adrnmistración. Local o Ina
titucionrui, ni hallM"se inhabilitado pM"a el ejerciCio de funciones 
públlcas. 

f) Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber hecho 
el Servicio Social 

g) Cada. solicitante deberá expresar en su instancia que se 
compromete en su momento a jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimien to Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Remo. 

Segunda.-Los que deseen tomar paa"te en el concurso-oposi
ción libre presentaráln su solici,tud en la Secretaria dell centro 
(Alfonso XII 3, Madrid) . dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la pUblicación de este anuncio. Toda solicLtud vendrá 
acompafiada del recibo de haber abonado en la Habil1tación 
del Centro de Estudios Y Experimentación de Obras Públicas 
(Alfonso XII 3. Madrid) la cantidad de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen. También podrán ser presentadas 
las instancias y abonados los derechos de examen en las oficinas 
de Correos en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Igua.lmente se indicará el de>
micilio del solicitante, manifestando a su vez, expresa y deta
lladamente, que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas pva COIIlcurrir en el concurso-oposición libre. 


